
Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de
Comunicación de la Delegación de Estudiantes de la

Facultad de Ciencias de la UGR
Fecha: Miércoles 21 de diciembre de 2021.

Hora: 14:15 en primera convocatoria, 14:45 en segunda convocatoria.

Lugar: Aula A11 de la Facultad de Ciencias

El 21 de diciembre de 2021, siendo las 14:52h, previa convocatoria en tiempo y forma, se
reúne la Comisión de Comunicación de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de
Ciencias, bajo la Presidencia de la Sra. Coordinadora de Comunicación, Dña. Paula Esteban
de Ignacio, y con la asistencia de los miembros que se detallan a continuación:

● Pepe Bescos Abeledo
● Xavi Díaz Berenguer
● Paula Esteban de Ignacio
● Rubén Fernández Jurado

(Telemáticamente)

● Jaime Ramirez Cerrillos
● Iván Salido Cobo
● Daniel Segura Sáez
● Miguel Ángel Suárez Rojas

Se proponen para su debate los siguientes asuntos que figuran en el Orden del Día:

1. Ratificación, si procede, del Secretario de la comisión nombrado por la Coordinadora;
2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 2 de mayo de

2021;
3. Informe de la Coordinadora;
4. Organización y reparto de tareas;
5. Asuntos de trámite y urgencia;
6. Ruegos y preguntas.

Se abre la sesión a las 14:52.

1. Ratificación, si procede, del Secretario de la comisión nombrado
por la Coordinadora;

No procede, ejerce como Secretario el Secretario de la DEFC, Iván Salido Cobo.

2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada
el día 2 de mayo de 2021;

No procede porque el Secretario anterior no la ha elaborado.
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3. Informe de la Coordinadora;
La Sra. Coordinadora informa que se va a ir de ERASMUS, por lo que las próximas

sesiones serán presenciales con asistencia telemática de la Sra. Coordinadora. Todas las
reuniones mientras la Sra. Coordinadora esté de ERASMUS serán presididas por el Delegado
de la Facultad de Ciencias o en quien delegue.

4. Organización y reparto de tareas;
Comienza el reparto de tareas con las redes sociales:

● Miguel Ángel Suárez Rojas y Carmen Muñoz Córdoba se encargarán de las historias
del Instagram.

● Daniel Segura Sáez y Jaime Ramirez Cerrillos se encargarán de responder dudas del
Instagram.

● Carmen Muñoz Córdoba se encargará de las publicaciones del Instagram y
ocasionalmente del Tik Tok.

● Xavi Díaz Berenguer, Rubén Fernández Jurado e Iván Salido Cobo se encargarán del
Twitter.

El Sr. Delegado propone que se suban a Facebook y LinkedIn las publicaciones que se
suban a Instagram por tener un formato similar.

Se decide que, hasta que no haya una mayor participación en la comisión, no se
retomarán otras redes.

Además, las contraseñas de las redes se irán cambiando cada cierto tiempo para evitar
que las personas que ya no las usen sigan teniendo acceso.

Hay que buscar a alguien para que haga los diseños de los carteles. Además, se va a
valorar conseguir una licencia de Canva Pro.

La semana que viene se hará una presentación de la Comisión Permanente por las redes
y una campaña para que los estudiantes se presenten a representantes de grupo.

Después, la semana siguiente se hará una campaña para conseguir nuevos voluntarios.

Para las publicaciones, se intentará organizar semanalmente el trabajo designando a las
personas responsables de cada tarea.

5. Asuntos de trámite y urgencia;
No hay asuntos de trámite o urgencia.
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6. Ruegos y preguntas.
Rubén Fernández Jurado pregunta qué se ha decido sobre las contraseñas de la redes.

Se le contesta que se cambiarán cada cierto tiempo.

Pepe Bescos Abeledo pide que solo se mantenga a la gente que trabaje en la comisión
para que no esté tan lleno el grupo de personas inactivas. También solicita que las reuniones
se pongan en el calendario de Google de la Comisión Permanente.

Rubén responde que el sancionar por inactividad es tarea de la Comisión de Garantías.

No habiendo más intervenciones ni más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las
17:41h del día señalado en la cabecera, de todo lo que yo, como Secretario, doy fe.

VºBº de la COORDINADORA Fe del SECRETARIO

Paula Esteban de Ignacio Adrián Custodia Malvido
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